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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a. Fecha de adjudicación: 22 de marzo de 2016.

b. Fecha de formalización: 21 de abril de 2016.

c. Contratista: UTE Fissa - Emsevipro.

d. Importe neto o canon de adjudicación sin IVA: 311.921,74 euros.  

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta económica y el cumplimiento, por 
parte de la empresa, de los requisitos técnicos establecidos en los pliegos.

Mérida, 21 de abril de 2016. La Secretaria General (PD Resolución de 11/02/2016, DOE n.º 
38 de 25/02/2016), AURORA VENEGAS MARÍN.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 18 de abril de 2016 sobre aprobación inicial de la modificación 
de la Ficha n.º 1 del Catálogo de Bienes Protegidos incluido en las Normas 
Subsidiarias. (2016080535)

La modificación consiste en el cambio de grado y tipo de protección, diferenciando por un 
lado la iglesia de Santa María, con protección integral, y por otro, la zona urbana que 
comprende la zona de confluencia de las calles Santa María y Castillejos, con protección 
ambiental. Por Acuerdo del Pleno de fecha 7 de abril de 2016, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura modificado por la Ley 10/2015, de 8 de abril y los artículos 86.3 y 
121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 
de enero, se somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Guareña. Durante dicho período, toda la documenta-
ción podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier interesado. la modi-
ficación se someterá a previo informe del órgano de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura competente en la materia.

Guareña, 18 de abril de 2016. El Alcalde-Presidente, ABEL GONZÁLEZ RAMIRO.
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